


SECRETARIA DE MEmo ,l\fBIENfE 
y RECURSOS NA TllRAU:S 

YOKOZEKI OIL " FA! INDUSTRIES CO. UD. 
NlHOIlBASH!·HONHCO 4·3·4 
CHUO·KU, TOKYO. 
103·0023 

3a-_ PB~S de destino 

SOBRE El. 
COMERCIO INTERNACIONAl. 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR 

MULTICERAS SA DE c.v. 
REGTANGULOS No. 100 
GOL. ARCO VIAL 
GARCIA, N.L 
66023 • MÉXICO 

1 
CERTIFICADO CITES ORIGINAL 1\:0 

2. V¿~¡do hasla 

PAís} 

MX 8 2 4 O.JL~~-I 

iMPORTACiÓN 

EXPQRrACI6N 

REEXPORTACiÓN 

omos 

s. Co'l<l;cione, e.p.~iales 6. NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

REMISIONES FORESTALES /10'. 12~1eSl7. 1221a;!e.lnleB~.lnla>IO.12219051. 12m~5S, 
1465IG2~. 

AUTOR!ZADAS POR LA SEf.'.ARNAt EN COAHU.LA y ZACA1ECA,$. liOF-OE ~2016. 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAl. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACIÓN MIGUEL HrDALGO 

I-=~~~~~~~~;l;~~~~~~~~~;~~~::~::_~ C.P. 11320. MÉXICO, D.F. 

COMERCIAL(Tl 

7/8 Nombre común y nomb<e cienl.iflco 9. Desc;ipci6n pórle o Gérivaoo; marcas o 

(género y especie) del a"imal o pranta níJrr.eros de í<klntiflca®n (edadlsexo. vivos) 

CANDELILLA CERA EII O~/EII.SAS PRESENTACiONES 

hilitica 
Feclla 12a. Pals de la ú:(in:a reexpo<lación 

09·Jun·1G MÉXICO 

2 

XXXXXXXXXXXXXX 
12. País da origen' Permiso No" Fecha 12 •. Par. éa la última ree.po!1a<:ión 

:1 

12. País de tYigen' Permiso No. Fecha 12". Par. de la úllima reexportación 

4 

12_ Pais de origen' Permiso No. F<!dla 120. País de.la última r€€xportac'ón 

S 

12. Pafs de migan' Permiso Nó. Feci:'.a 12a Paisde la ú;¡ima reexportacii'>n 

13. Es!e Certificado es emitido pOI' la Au101idad Adm'nislrativa CiTES México. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VlDA SILVESTRe . 

México, D.F. 09.jun-16 

LUGAR FECHA 

14. Aprobaci6n de la: E)(PORTAC¡ON OEFINITIVA 

FECHA 

10. Apéndice y 
P(¡}C€d~ooa 

IlW 

No. de cerUfocado 

MX 82405 

XXX 

No. da certificado 

No. de C<!rtif"""do 

No. de certif"",do 

No. de certificado 

11. Car1A~d: n(Ínt;n;t de 11a Tolal exporta~o I C<Jpo 
e-"p..,,(;t1"'e'-E$Y.'O 
oes-QOi!Wll_o) 

16897.2~ 

kg. 

Fecha 

Q9·jun·16 

XXX 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

12b. l.}Q. de la ú¡Kracióo"* 
(o f~ d-z13 a<1qu·s.'r:i&, -

12-).1\'0. de la opera::6tJ " .. 
é fet.ha de: la adqtisJ-C:óo ..-

120. No. de 'fa úpi-f;ac.;oo,'" 
Q recta (fe ::3 adqif,sldón~'" 

12b. No. de la óp.:'rAc'Ó1" 
(1 !6:d;a d-e- ra adq<ií.s.',x.n"-

~i~cretafía de MedioAmbLnte 
y Hecms()~, N8turales 

ESTA'.IPILLA CITES SELLO OF ICIAL 

fiRMA Sello y cargo of,(3ol 

(CONDICIONES AL REVERSO} CERTIFICADO CITES Na. 8 2 4 O ¡; 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


